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1. Antecedentes 

El Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (CEJIS) es una 

institución con una trayectoria de más de 40 años acompañando las 

reivindicaciones por los derechos individuales y colectivos; su principal 

objetivo es: “Contribuir a las trasformaciones estructurales, sociales, 

culturales, económicas y políticas de dominación y exclusión social y 

cultural en Bolivia, para que el Estado Plurinacional sea posible”1. Acorde a 

ello y a los desafíos de la coyuntura, esta institución plantea una agenda de 

trabajo alrededor de la institucionalización del Estado Plurinacional y a la 

defensa y ejercicio de los derechos de los pueblos indígena originarios 

campesinos, entre otros.  

Así, considerando el contexto político del país, el CEJIS se propuso poner 

en marcha un ejercicio piloto de observación electoral en territorios 

indígenas en los que, por sus características sociodemográficas, se reflejan 

las pulsiones electorales polarizantes, en tanto expresión de la 

autodeterminación.  

Se definió, por tanto, emprender la observación en el territorio del Gobierno 

Autónomo Indígena Originario Campesino (GAIOC) Charagua Iyambae 

 
1 https://www.cejis.org/quienes-somos/ 
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(Charagua) y en un Territorio Indígena Originario Campesino (TIOC) 

Lomerío.  

Charagua es la entidad territorial más grande de Bolivia y es el primer 

gobierno indígena originario campesino. Desde que la Constitución Política 

del Estado (CPE) reconoce a las autonomías indígenas (2009), las 

comunidades guaraníes optaron por la conversión de su municipio a esta 

cualidad de gobierno, aprobando tal decisión mediante un referendo en el 

que el Sí logró el 57 % de apoyo. Para el ejercicio efectivo de su autonomía, 

el pueblo Guaraní aprobó mediante otro referendo su Estatuto Autonómico 

con el 53 % de votos y estructuró un gobierno elegido por normas y 

procedimientos propios, conformado por tres instancias: el Órgano de 

Decisión Colectiva (Ñemboati); el Órgano Legislativo (Mborakuai Simbika 

Iyapoa Reta) y el Órgano Ejecutivo (Tëtarembiokuai Reta Imborika)2. Estos 

son logros enormes si además se considera que, en el contexto político de 

Charagua, conviven cuatro capitanías guaraníes y dos zonas urbanas, cada 

una con visiones distintas sobre el horizonte de la autonomía indígena.  

Lomerío, por su parte, inició su recorrido autonómico en 2008. Pese a las 

muchas trabas, decidió construir su autonomía indígena sobre la base del 

Territorio Comunitario de Origen (TCO), una base territorial antes de la 

institucional. Para este objetivo pasó a constituirse como Territorio Indígena 

Originario Campesino (TIOC), tensionando con las limitantes del Gobierno 

Nacional, por una parte, y los vacíos normativos o bien las disposiciones no 

siempre ventajosas de la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP), por otra. 

El solo hecho de lograr el reconocimiento de sus instancias deliberantes de 

cara a la elaboración de su estatuto autonómico, supuso abrir y mover las 

fronteras de la autodeterminación ralentizada recurrentemente por la 

institucionalidad estatal. Fue recién en 2018 cuando el Tribunal 

Constitucional Plurinacional (TCP) emitió la declaración de 

 
2 Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae. Disponible en: 
https://bitacoraintercultural.org/estatuto-de-la-autonomia-guarani-charagua-iyambae/ 
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constitucionalidad a su estatuto, habilitando a la nación Monkoxi de 

Lomerío para avanzar en la creación de la unidad territorial 

correspondiente3 y aprobar su norma por normas y procedimientos propios.  

 

Recinto electoral en la unidad educativa 13 de Junio, en el territorio indígena de Lomerío 

(Santa Cruz). Foto: CEJIS. 

 

Tanto en Charagua como en Lomerío, el tránsito a la autonomía estuvo 

cruzado por el conflicto y fueron sede del despliegue de distintas formas de 

poder, no siempre democráticos. De hecho, la capacidad de arbitrar la 

diversidad de visiones y representaciones existentes al interior de los 

territorios, además de permear las barreras institucionales nacionales, 

constituyó un verdadero desafío de interculturalidad y democracia. Se trata 

de tensiones que no se agotaron en el proceso de formalización de la 

institucionalidad autonómica, sino que emergen en diversas situaciones o 

 
3 https://www.cejis.org/lomerio-cerca-de-convertirse-en-nacion-autonoma-el-estatuto-de-la-nacion-
monkoxi-de-lomerio-es-declarado-constitucional/ 
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coyunturas, con mayor o menor fuerza o polaridad. Este es, por tanto, uno 

de los argumentos más robustos para realizar la observación electoral en 

ambos territorios; se trata de espacios que expresan lo políticamente posible 

en términos de la autonomía, al menos hasta ahora.  

En el área urbana la observación se desarrolló en el barrio interétnico de 

Vallecitos II con un gran porcentaje de habitantes provenientes de 

poblaciones indígenas guaraní, ayoreo, guarayo, guaraní y yuracaré mojeño. 

En el contexto de las Elecciones Generales 2020, los pueblos indígenas 

ejercieron su derecho a la participación política postulando a sus candidatas 

y candidatos, nominados y elegidos a partir de sus normas y 

procedimientos, y a través de sus propias organizaciones, sin la mediación, 

necesariamente, de partidos políticos.  Para ello el Tribunal Supremo 

Electoral (TSE) reglamentó la aplicación del artículo 11, de la CPE, 

abonando el camino de la democracia comunitaria, en el marco de la 

democracia intercultural4.  

Para la elección de las y los asambleístas por circunscripción especial se 

desplegaron mesas mixtas, en las que se tuvo dos tipos de boletas: una con 

las candidaturas especiales indígenas y otra con las candidaturas 

uninominales. Según la información oficial del Órgano Electoral 

Plurinacional (OEP), en Charagua y Lomerío se habilitaron candidaturas 

orgánicas representantes de la Organización Indígena Chiquitana (OICH) y 

la Asamblea del Pueblo Guaraní (APG)5; también lo hicieron el Movimiento 

al Socialismo (MAS) y Comunidad Ciudadana (CC) desde el frente de los 

partidos políticos.  

Tabla 1. Circunscripciones, asientos, mesas y personas habilitadas para votar.  

 
4 Flores, Elba. El escenario en el que participan los pueblos indígenas en las Elecciones Generales. Disponible 

en: https://www.cejis.org/el-escenario-en-el-que-participan-los-pueblos-indigenas-en-las-elecciones-

generales/ 
5 Para abundar respecto al largo trayecto para el logro del reconocimiento efectivo para la participación 

política de los pueblos indígenas, se puede revisar la Separata Artículo Primero, No. 21, de 2020, editada por 

CEJIS.  Disponible en: https://www.cejis.org/wp-content/uploads/2020/10/articulo_primero_21_f.pdf 
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Por territorio indígena 

 

  Charagua Lomerío Vallecito 

Circunscripciones 2 2 1 

Asientos 
electorales 27 9 2 

Mesas 39 19 26 

Electoras mujeres 6.280 1.552  

Electores 
hombres 6.462 1.705  

Total electoras/es 12.742 3.257 5.537 
Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del Padrón Electoral 2020.  

 

2. Entorno electoral 

Las Elecciones Generales 2020 contaron con nuevas y nuevos vocales en el 

Tribunal Supremo Electoral (TSE) y en los Tribunales Electorales 

Departamentales (TED), quienes organizaron el proceso electoral en medio 

de una crisis de salud derivada de la pandemia por el Covid - 19 y en un 

clima político polarizado y caracterizado por la suspicacia. Así, la logística y 

la reversión de la desconfianza de la ciudadanía supusieron desafíos 

enormes.  

El TSE, cumpliendo lo dispuesto en la Ley N° 1266 de Régimen Excepcional 

y Transitorio para la realización de Elecciones Generales, aprobó el 

Calendario Electoral y convocó a los comicios para el 3 de mayo; este 

calendario tuvo que ser modificado por la emergencia sanitaria y, en acuerdo 

con las fuerzas políticas, se definió postergar la elección. A través de la Ley 

N° 1304, se estableció el 6 de septiembre de 2020 como el plazo para el 

desarrollo del proceso electoral. Sin embargo, la data fue modificada una vez 

más por la crisis de salud y avalada mediante una ley por la ALP, 

disponiendo el 18 de octubre como fecha inmodificable.  



 

7 
 

Considerando la dificultad adicional derivada de la pandemia, el OEP definió 

una serie de medidas de bioseguridad a través de un protocolo especial que 

estableció, entre otros, el uso obligatorio del barbijo por las y los jurados 

electorales además de las electoras y electores, el incremento de los recintos 

de votación, la ampliación del tiempo de la jornada electoral para el sufragio, 

y la recomendación de distribuir la jornada electoral de acuerdo al número 

en la terminación de la cédula de identidad. Estas medidas implicaron un 

incremento en el presupuesto electoral y nuevos desafíos logísticos de cara 

a contener los riesgos de contagio.  Siendo la pandemia un proceso que 

afecta a todo el mundo, las medidas de bioseguridad asumidas en los países 

en los que los connacionales ejercen su derecho a voto, supusieron un 

constante factor de incertidumbre; en muchos Estados fue necesario 

gestionar permisos adicionales. 

 

El equipo de observación electoral indígena se conformó por 25 personas, pertenecientes a 

los territorios Charagua Iyambae y Lomerío (Santa Cruz). Foto: CEJIS. 
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A contrapelo de la predisposición tolerante que en general ha primado en 

los procesos electorales de la era democrática del país, las Elecciones 

Generales 2020 resaltan por la cantidad, variedad y predominancia de actos 

violentos y restrictivos para el ejercicio de los derechos políticos. Hubo casos 

en los que la militancia sufrió el acoso de la ciudadanía quienes lanzaban 

desde agua, hasta objetos contundentes; hubo grescas, asaltos y 

destrucción de materiales de campaña e incluso una persona arrollada ex 

profeso por un vehículo que participaba de una caravana. En los discursos 

de las candidaturas primó la polarización, soslayando cualquier llamado a 

la reconciliación. La negación del oponente fue, pues, un dato de campaña.  

Con la sombra del presunto fraude de las Elecciones Generales 2019, en la 

víspera de la jornada electoral, el TSE informó la suspensión del Sistema de 

Difusión de Resultados Preliminares (DIREPRE), dejando sólo el sistema de 

Cómputo Oficial como medio de información y seguimiento a las actas y a 

los resultados. Esta medida fue asumida con desconfianza por algunas 

organizaciones políticas y con el beneficio de la duda por otras. La razón 

para esta decisión fue que las pruebas realizadas sobre el DIREPRE no 

brindaban la seguridad necesaria para la difusión completa de los datos. 

Las misiones de observación electoral presentes en el país calificaron como 

oportuna y responsable esta decisión. 

3. La experiencia piloto de observación 

La observación electoral indígena se ejecutó sobre la planificación previa 

respecto a la estructura para este trabajo, el perfil de las y los observadores, 

la organización logística y la identificación de las localidades y recintos. En 

tal sentido, el trabajo se basó en tres tareas: 

- El diseño de instrumentos para la observación electoral;  

- El diseño del instrumento para la recolección de información sobre las 

limitantes y restricciones para el ejercicio del derecho al sufragio; y 
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- La capacitación y acompañamiento a las observadoras y observadores 

electorales.  

El instrumento de observación fue un formulario estructurado y cerrado, 

distribuido en cinco secciones: la primera de observación del recinto, otra 

de evaluación general y las restantes para la observación de las mesas en 

los tres momentos de la jornada electoral (entrega de material y apertura de 

mesas, votación y cierre de jornada y conteo de votos). Metodológicamente, 

el instrumento de observación fue trabajado de forma que sea comparable 

con otras iniciativas de observación nacionales (como el caso de Observa 

Bolivia), pero consideró un diseño con enfoque de género e inclusión política. 

Previa a la versión final, la boleta se discutió y revisó en versiones 

preliminares con los coordinadores de la prueba piloto y con las y los 

observadores electorales.  

El instrumento sobre las limitantes al ejercicio del derecho al sufragio radicó 

en un cuestionario estructurado semiabierto que se aplicó a informantes 

clave (autoridades locales, lideres zonales o comunarias y comunarios), 

quienes poseen conocimientos en las dinámicas sociales y políticas de los 

territorios en los que se realizó el trabajo.  Esta herramienta tuvo el objetivo 

de profundizar en tres temas: el periodo de campaña, la información 

difundida por el OEP y las condiciones para el ejercicio del voto.  

Para la capacitación a las observadoras y observadores se realizaron 

sesiones divididas por grupos y días a fin de tener un intercambio más 

intensivo sobre la información. Es importante señalar que, dada la 

emergencia por la pandemia del Covid – 19, no fue posible realizar 

capacitaciones presenciales y, debido a la mala conectividad de internet en 

las áreas donde se desarrolló la experiencia piloto, tanto las capacitaciones 

como la logística en general se vieron ralentizada; sin embargo, esto no 

afectó a los resultados de la experiencia.  
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Considerando la distancia entre los territorios indígenas identificados para 

la observación y el traslado de las y los observadores desde sus lugares de 

votación hasta las comunidades, se definió crear grupos integrados por dos 

miembros por recinto y por comunidad. Aun así, hubo casos en los no fue 

posible movilizarse por las restricciones del auto de buen gobierno. Estas 

mismas consideraciones afectaron a la posibilidad de ejecutar este trabajo 

en todas las mesas de votación sobre todas las actividades electorales. El 

traslado de observadores de una comunidad a otra demoró, en varios casos, 

una hora y media de trayecto. No obstante, fue posible cubrir las siguientes 

comunidades y mesas: 

 

Tabla 2. Unidades de observación 

Localidad Recinto/localidad Mesas 

Vallecito 

U.E. Colegio 
Saragoza 

26 Coliseo  

UAGRM los 
vallecitos 

Lomerío 

El Puquio 

9 Matías Lenz 

Lomerío 

Charagua 

El Espino 

12 Kaipepe 

Taputá 
Fuente: Elaboración propia. 

Como se desprende del cuadro anterior y como se mencionó al inicio del 

presente informe, la observación se realizó en dos territorios autónomos 

indígenas: Charagua y Lomerío, y un área urbana Vallecitos II con un gran 

porcentaje de habitantes provenientes de poblaciones indígenas. Se 

desplegaron a 25 observadoras y observadores en seis comunidades y dos 

recintos urbanos, logrando la cobertura de 43 mesas de sufragio. Siendo 

una experiencia piloto, la representatividad de las mesas resulta secundario. 
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Es importante señalar que el grupo de observadoras y observadores hizo un 

especial esfuerzo para participar en esta actividad. Para el grupo, la 

presencia virtual en las capacitaciones representó no solo tiempo y 

compromiso, sino también sortear las malas condiciones de conectividad 

(caminando, por ejemplo, para lograr una conexión a internet de pésima 

calidad), propias de un país como Bolivia donde aún se tienen profundas 

desigualdades.  

Asimismo, por la distancia entre las comunidades, en muchos casos el 

equipo de observación debió gestionar la autorización con las autoridades 

locales para emitir su voto a primera hora de la jordana, y disponer del resto 

del tiempo para trasladarse a las otras comunidades y realizar una 

observación objetiva. Estos desplazamientos supusieron, en muchos casos, 

un óbice para la observación directa a la apertura de las mesas de sufragio 

y, en otros, al cierre de las mesas hasta el último momento cuando se 

entregan las actas a las y los notarios; esto debido también a las dificultades 

logísticas como la disponibilidad de vehículos.  La vastedad del territorio y 

la dificultad de transitar por él, exigió en algunos casos la necesidad de guías 

para trasladarse con mayor holgura.  

4. La jornada electoral  

En cuanto a los resultados de la observación de la jornada electoral, se 

puede establecer que en todos los casos las mesas de sufragio tuvieron un 

inicio regular, en tanto que no en todas se cumplió con los horarios 

establecidos. El desprecintado de los recintos se realizó de forma correcta y 

el material fue entregado a las y los jurados electorales sin mayor conflicto. 

Asimismo, no se registraron problemas en su ubicación, en tanto que todas 

funcionaron el lugar designado.  

En la mayoría de los casos, las mesas de sufragio abrieron a la hora 

correspondiente y ninguna más allá de las 9:00 am. Es muy importante 

destacar que casi todas las mesas funcionaron con seis juradas y jurados 
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electorales y en ningún caso con menos de cuatro. Esta es, sin duda, una 

señal de compromiso democrático, más aún si se considera que no fue 

necesario el reemplazo de las y los jurados con los votantes registrados en 

la mesa.  Es también importante señalar que 26 mesas la presidencia de las 

mesas de sufragio fue ejercida por hombres y 16 por mujeres. Sin duda, el 

compromiso con las obligaciones y derechos están muy presentes, pero la 

equidad de género continúa como un pendiente.  

 

Solo en el 37 % de los casos, las mujeres ejercieron como presidentes de las mesas de 

sufragio. Foto: CEJIS.  

 

Respecto a la presencia de juradas y jurados que hablan el idioma indígena 

de sus territorios, se observó que, a excepción de dos casos, en todas las 

mesas se hablaba el guaraní y besiro. En el caso de Lomerío de 30 jurados, 

11 hablaban el idioma materno. En Charagua de 174 jurados, 64 hablaban 

el idioma originario. En el caso de Vallecito, al contrario, fueron minoritarios 
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los casos en los que hubo presencia de hablantes de idioma indígena. Para 

el caso de las y los notarios electorales, una vez más el número de quienes 

sí hablan un idioma nativo, fue minoritario. 

Es de resaltar que solo en 11 de las 42 mesas se presentaron casos de 

personas inhabilitadas para la votación, quienes se enteraron de este estado 

en la misma mesa.  Menores fueron los casos donde hubo problemas con la 

lista índice (9 de 42), así como con la identificación de las y los electores fue 

un problema para votar. 

En la mayoría de las mesas (57 %) se acreditaron a las y los delegados de 

los partidos y alianzas políticas, y en una robusta mayoría estos 

representaron al Movimiento al Socialismo (MAS-IPSP). Es llamativa la 

ausencia de delegados de los otros partidos políticos como Comunidad 

Ciudadana (CC) y Creemos, que prácticamente no acreditaron a sus 

representantes. También es digno de destacar que en las mesas de sufragio 

del área urbana no se tuvo la presencia de delegados de ningún partido 

político.  

Asimismo, cabe anotar que solo en el 14 % (6) de las mesas observadas hubo 

acreditación de delegados/as de las organizaciones indígenas; sin embargo, 

sí se identificó la presencia de las autoridades indígenas en por lo menos la 

mitad de los recintos electorales. En el caso del área urbana, en concreto 

Vallecito, no se registró ninguna acreditación.  

Las medidas para garantizar el secreto del voto fueron cumplidas en 

prácticamente todas las mesas, siendo marginales los casos en los que las 

y los observadores verificaron que la disposición de mamparas o aulas no 

aseguraban esto.  También se registraron pocas solicitudes de voto asistido 

(16 de 42), número que no tiene un marco referencial, por lo que no puede 

asumirse un juicio de valor al respecto.  

Sobre las medidas de bioseguridad, es importante señalar que el 

cumplimiento del protocolo emanado por el TSE fue parcial. Solo en un 



 

14 
 

grupo reducido de casos se observó un cumplimiento cabal al uso del 

barbijo, alcohol y el distanciamiento físico; sin embargo, se vio un proceso 

relativamente ordenado y con pocas aglomeraciones. La falta de disposición 

de puertas diferenciadas para la entrada y salida de las y los votantes fue 

una de las principales causas para el incumplimiento de la distancia física 

entre personas. 

 

Las medidas de bioseguridad fueron cumplidas de manera regular. Foto: CEJIS.  

 

Las mesas de votación funcionaron prácticamente en todos los casos 

(40/42) durante el tiempo de horas exigidas por la normativa electoral; y al 

cierre de las mismas, en la mayoría de ellas se verificó que no existan 

electores y electoras en fila. Por otro lado, aunque no hubo un reporte oficial 

desde el OEP sobre las mesas suspendidas, las y los observadores anotaron 

nueve casos sobre esta situación.  
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No deja de ser llamativo que en una cuarta parte de las mesas observadas 

el escrutinio tuvo restricciones, cuando este es un acto público; aunque los 

instrumentos de observación no permitieron recoger las razones para ello, 

es un dato que no debe ser soslayado. Ante esto, también resulta importante 

que las o los delegados de los partidos políticos, alianzas y organizaciones 

indígenas no hayan anotado sus observaciones; de hecho, sólo registraron 

este hecho en poco menos del 25 % de los casos.  

 

Una cuarta parte del número de mesas de sufragio observadas restringió la publicidad en el 

escrutinio de votos. Foto: CEJIS.  

 

En general, el cierre de mesas y el conteo de votos fue correcto en tanto hubo 

coherencia ante la información de las hojas de trabajo y las actas que se 

aseguraron en el sobre de seguridad correspondiente y, en la mayoría de los 

casos, entregados a las y los notarios electorales de acuerdo a la normativa.  
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Ahora bien, es importante señalar que, en muchos casos, las y los notarios 

electorales dieron una pobre asesoría y apoyo a las y los jurados. De hecho, 

se observaron situaciones en los que personal del OEP no estaba al tanto de 

qué candidaturas renunciaron o se inhabilitaron y, por tanto, el registro de 

votos en las actas se hizo de forma incorrecta. Quizá entre los errores más 

severos que se observaron está el hecho de que en un recinto en el que la 

notaria electoral dio por anulados los votos para las candidaturas de 

organizaciones indígenas. En este caso, estos votos se declararon nulos por 

la falta de información fundamental (la lista de candidaturas habilitadas) y 

porque, en las hojas de trabajo, el OEP no previó el espacio correspondiente 

para registrar los votos obtenidos por estas organizaciones. En este aspecto, 

el trabajo del Órgano Electoral resultó poco prolijo.  

En cuanto a los recintos electorales, es destacable que, en casi todos se haya 

dispuesto puntos de información y una señalética correcta; de igual forma, 

las organizaciones políticas, casi en su totalidad, se guardaron de realizar 

actos de proselitismo, incluso en las inmediaciones de los recintos había 

poca o ninguna propaganda.  

En general, las y los observadores calificaron la jornada electoral de buena 

y solo en nueve casos como regular. Por otra parte, los casos de intimidación 

durante el ejercicio del voto fueron claramente marginales (dos casos), al 

igual que aquellos en los que las y los observadores fueron retirados de los 

recintos de votación, y los dos en los que se expulsó a delegados de partidos 

o alianzas políticas. Lamentablemente no se dispone de más información al 

respecto, pero no dejan de llamar la atención, en cuanto es una afrenta 

directa al ejercicio de los derechos políticos. 

Sobre la información provista por las y los informantes clave, la mayoría de 

los entrevistados señalan las siguientes razones como dificultades para la 

emisión del voto: la distancia respecto a los recintos, las medidas de 

bioseguridad y, en último caso, problemas de identificación. Ahora bien, 
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también destaca el número de informantes que señalaron que, si bien la 

identificación no representa un problema al momento de emitir el voto, sí lo 

es en general debido a la distancia que se debe transitar para obtener la 

cédula de identidad y por la ausencia de brigadas móviles de identificación.  

Es importante subrayar que la mayoría de las y los entrevistados perciben 

que las mujeres ejercen sus derechos políticos igual que los hombres; el 

argumento detrás de esta percepción es que la ley así lo dispone. En tal 

sentido, la equidad tiene una legitimidad derivada de la normativa y se la da 

por lograda, aunque ello no sea así en el día a día. De hecho, en varios casos, 

tras una exploración más profunda, las y los entrevistados convinieron en 

que las tareas de cuidado constituyen un elemento de desigualdad en las 

condiciones para la participación. 

 

Existe la percepción de igualdad en el ejercicio de los políticos entre mujeres y hombres, pero 

a partir de una garantía normativa. Foto: CEJIS.  
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En el caso de Lomerío y Charagua es muy consistente la cantidad de 

entrevistadas y entrevistados que señalaron un déficit severo en la cantidad 

y calidad de la información provista por el OEP. En la mayoría de los casos 

se señala que la principal fuente de información son las redes sociales, y 

que la información solo llega a las y los jurados electorales, que el personal 

del OEP no “baja” al territorio y que hubo muchos casos de “información 

cruzada” (entre lo que señalaban las redes, los medios masivos de 

comunicación y la información oficial del Órgano Electoral). Al contrario, en 

Vallecito la opinión mayoritaria sobre el proceso de información fue que este 

se realizó de manera correcta y suficiente. Esto podría dar pautas sobre las 

brechas informativas que alimentan las desigualdades territoriales.  

En cuanto a la campaña electoral, en Charagua y Lomerío señalaron que no 

fue intensa y que, en la mayoría de los casos, las y los candidatos y los 

partidos y agrupaciones políticas estuvieron ausentes. Solo el MAS - IPSP 

tuvo presencia notoria (en casi todos los casos), pero se trató de reuniones 

zonales; no hubo discusión, debate o explicación de los planes de gobierno 

por parte de ninguna organización política ni siquiera indígena. Se trató, 

pues, de un proceso de campaña en la que lo programático fue secundario.  

En Vallecito, en la zona urbana, la campaña, a decir de los informantes 

clave, fue más intensa: en la mayoría de los casos hubo presencia de por lo 

menos dos partidos políticos y en algunos tres. Asimismo, además de 

reuniones, se repartieron volantes y se organizaron caravanas, pero al igual 

que en Charagua y Lomerío, se notó la ausencia de la discusión y 

presentación de los programas de gobierno.  

5. Recomendaciones 

A continuación se presenta un punteo de algunas recomendaciones 

derivadas del ejercicio piloto de observación electoral: 

• La información de la que disponen las notarias y notarios electorales 

es insuficiente. La falta de capacitación por parte del personal del OEP 
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afectó al registro correcto de votos, al mal uso del material electoral y 

a un débil acompañamiento a las y los jurados de mesa. El caso de la 

anulación de votos es muy grave.  

• El OEP debe prever las diferencias procedimentales y materiales 

propias de las mesas mixtas de sufragio en las circunscripciones 

especiales. El hecho de que en las hojas de trabajo no se haya 

dispuesto de espacios para el conteo de los votos correspondientes a 

las organizaciones indígenas - presentes sólo en algunos territorios - 

redunda en una actitud cuando menos displicente hacia las mismas, 

y afecta sustantivamente a la igualdad de condiciones en la 

competencia electoral.  

• Las campañas informativas no son igualmente efectivas en el área 

urbana como en la rural. Se observa una severa distancia en la 

calidad y cantidad de información recibida por las y los electores 

según su área de residencia, lo cual implica desigualdades en las 

condiciones para el ejercicio del voto. Por otra parte, la ausencia de 

información en idioma indígena por parte del OEP, supone una 

limitante para una socialización más efectiva. 

• La acreditación por parte del OEP resulta valiosa porque oficializa la 

misión de observación, los resultados son presentados a la instancia 

correspondiente y se puede aportar a mejorar futuros procesos 

electorales.  
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ANEXO 

a) Resultados de la elección en los territorios indígenas  

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputadas/os electos en las Circunscripciones Especiales Indígenas 

 

 

 

CIRCU

NSCRIP

CIÓN

DEPARTEME

NTO
PARTIDO NOMBRE (TITULAR) NOMBRE (SUPLENTE)

% 

VOTACIÓN 

OBTENIDA

% 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

1 La Paz Movimiento al Socialismo Verónica Challco Tapia Johnson Jiménez Cobo 56% 49.86%

2 Cochabamba Movimiento al Socialismo Gildo Leodan Hinojosa Soria Fabiola Guaguasu Iguasu 99% 86.76%

3 Oruro Movimiento al Socialismo Honorio Chino Mamani María Choque Chachaque 75% 77.73%

4 Tarija Movimiento al Socialismo Darlen Isabel Velasco Torrez Josué Ayala Sánchez 31% 31.64%

5 Santa Cruz Movimiento al Socialismo Elsa Sánchez Romero Luis Alfonso Changaray Romero 44% 55.79%

6 Beni Movimiento al Socialismo Enrique Cunai Cayuba Fátima Achipa Vaca 77% 85.05%

7 Pando Movimiento al Socialismo Tacni Elvis Mendoza Javier Alejandro Machuqui Mamio 73% 81.64%

LISTA DE CANDIDATA(O) GANADOR
CIRCUNSCRIPCION ESPECIAL INDIGENA-ELECCIONES GENERALES 2020

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020

PARTIDO O ALIANZA VOTOS

MAS_IPSP. 23133

CC. 5941

CREEMOS. 5409

FPV. 860

PAN_BOL. 233

VOTO_BLANCO 2004

VOTO_NULO 2301
Fuente: elaboración propia en base a datos 

oficial del OEP-2020

TCOS: PRESIDENTE
ELECCIONES GENERALES 2020

Tabla  genera l
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b) Resultados de la votación por Circunscripción Especial Indígena  

LA PAZ 

  

 

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O ALIANZA POLITICA VOTOS

MAS_IPSP 11040

CC 7927

PAN_BOL 326

FPV 254

CREEMOS 219

VOTO NULO 1269

VOTO BLANCO 6368

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

RESULTADO: LA PAZ

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020
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COCHABAMBA 

  

 
  

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O ALIANZA POLITICA VOTOS

MAS_IPSP 1574

FPV 19

BIA_YUQUI 6

VOTO BLANCO 380

VOTO NULO 99

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020

RESULTADO: COCHABAMBA
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ORURO 

  

 

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O 

ALIANZA POLITICA VOTOS

MAS_IPSP 637

PAN_BOL 208

VOTO_BLANCO 96

VOTO_NULO 16

RESULTADO: ORURO

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020
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TARIJA 

 
 

 
  

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O 

ALIANZA POLITICA
VOTOS

MAS_IPSP 1602

ORCAWETA 1554

CC 709

CREEMOS 648

APG 459

PAN_BOL 244

FPV 23

VOTO_BLANCO 1162

VOTO_NULO 331

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020

RESULTADO: TARIJA
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SANTA CRUZ 

  

 
  

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O 

ALIANZA POLITICA
VOTOS

MAS_IPSP 7671

CREEMOS 3961

CC 2573

OICH 2551

APG 407

FPV 220

VOTO_BLANCO 6070

VOTO_NULO 1147

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

RESULTADO: SANTA CRUZ

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020
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BENI 

  
 

 

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O 

ALIANZA POLITICA
VOTOS

MAS_IPSP 5922

CC 1036

CPEM_B 645

FPV 71

VOTO_BLANCO 2227

VOTO_NULO 371

RESULTADO: BENI

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020
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PANDO 

  

 
 

ORGANIZACIÓN INDIGENA, PARTIDO O 

ALIANZA POLITICA
VOTOS

MAS_IPSP 1636

CREEMOS 524

YAMINAWA 59

FPV 11

PAN_BOL 9

VOTO_BLANCO 808

VOTO_NULO 65

RESULTADO: PANDO

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL INDIGENA

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del OEP-2020
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